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Disposiciones generales

JEFATURA
NACIONAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 3170/1968, de 20 de diciembre. por el
que se aprueba el Estatuto Orgánico del Consejo
Nacional del Movimiento.

La Ley cuarenta y tres/mil nove<:ientos sesenta y siete, de
veintiocho de junio. establece en su disposición transitoria qtún
ta Que «en el plazo de un año a partir de su constitución
con arrei'lo a. la presente Ley el Consejo Nacional en Pleno
elevará la oportuna propuesta para la reforma y perfeccio
namiento de las vigentes normas de organización relativas al
Movimiento» y que «Be propondrá la nueva estructura de los
actuales Consejos Locales y Provi.n<:iale13, teniendo en cuenta
la amPlitud de fines y funciones del Movimiento Nacional, de
acuerc10 COD lo establecido en los articulos primero y segundo
de esta Ley, y de modo que permita la P8¡rticipación orgánica
de todos los españoles que acepten los Principios del Movimienw
to y demás Leyes Fundamentales del Reino».

De contorulidad con este tmperativo legal y con la superior
norrpativa ieneral de la. Ley Orgá.nica del Estado y de la cita~

da del Movimiento y su Consejo Nacional, el presente Estatuto
Orgánico del Movimiento atiende a la reglamentación de los
modos cQncretoS de participación de los españoles en el mismo,
de los distintos cauces asociativos para la promoción de la
vida politica en régimen de una ordenada concUNencia de
cflterips y a una actualizada configuración jurídica y funcio.
nal de la ~etar1a. Ge-l1era1.

Sobre la base de la permanencia inalterable de los Principios
lilUndamentales del Movimiento -síntesis de los ideales del «Die
clooho de Julio» que han venido inspirando en su servicio
ejempla.r la unidad, la grandeza y la libertad de Espada a
P. E. T. j- de las J. O. N. S.- e1 presente Estatuto Orgánico
responde a la necesidad de impulsar un continuo y progresivo
desarrollo de dichos PrinciPios. Consecuencia de todo ello es
que la natural pluralidad social tenga su legitima manifesta
ción en 108 órganos de representación pública dentro de la in
diBDenaable unidad, que viene garantiZada por la fidelidad a
los pQStulados Que constituyen la base del sistema pol1tico
8epafiOl.

Por 10 que a la participación de los españoles en el Movi
miento se refiere, el Estatuto establece las distintas vías a
través de las cuales puede hacerse ésta efectiva, así como las
normas que regulan y facilitan el recto ejercicio de esta par
ticipación activa en el mejor servicio de la comunidad naciona1.

Por lo que a los órganos representativos del propio Movi
miento afecta se modifica ampliamente la composición de loa
Consejos Locales y Provinciales mediante laincDrPoraci6n de
mlembros representantes de los intereses y asptraciones de los
diVefSOS sectores de la sociedad a que pertenecen y sobre los
que se proyecttm.

Asimismo aborda él Estatuto Orgánico la gran empresa de
articulQ.l' ~ecut\daIllente la concurrencia de pareceres y la
promoción del asociacionismo en el seno del Movimiento Na.ci~

nal. estableciendo los distintos tipos de asociaciones. sus fines.
$Us procedimientos de oonstituciÓll y los requisitos para su buen
funuionamiento al servicio de la unidad nacional y dentro de
1.. má.!i ttitriota fidelidad a los Principios Fundamentales del
Movimiento

So,br~ la cOIúiguración poUtica y estructura de la secretaria
General se fijan las líneas generales relativas a su compQ&1ción
y Organización. las que. en su día y a propuesta del Ministro
Seeretario Gtlneral, habrán de ser definitivamente consideradas
y i\pr0bauas flor el Oonsejo Nacional.

Finalmente se determinan los plazos en que deberán ser
elaboradas las normas complementarias que desarrollen y apll-

quen el Estatuto para la definitiva ordenación institucional y
perfecdonamiento orgánico del Movimiento Nacional.

Por todo ello y a propuesta del Pleno del Con~jo Nacional
del Movimiento,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo pl·imero.~EI Movimiento Nacional, comunión de los
espafloles en los Principlos promulgados por la Ley Fundamental
de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho,
informa el orden politico abierto a la totalidad de los espafioles
y, para el mejor servicio de la Patria. promueve la vida politica
en régimen de ordenada concurrencia de criterios.

Articulo segundo.-El Movimiento, como institución política,
realiza 8U8 fines a través de los órganos y entidades mencio
nados en el articulo segundo de la Ley Orgánica del Movi
miento y de BU Consejo Nacional., c.uya regulación se desarrolla
en el presente Estatuto. y asegura la manifestación de la opi
nión y 1& participación responsable de los esPañoles en la vida
pública..

Articulo tercero.-De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
Orgánica del Estado y en la del Movimiento y su Consejo
Nacional. el Jefe del Estado ostenta la Jefatura Nacional y
le corresponde:

a) Velar por la más exacta observancia de los Ptlnctpios
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

b) Cuidar de la continuidad del Movimiento Nacional.
cl Presidir, cuando lo estime oportuno, las deliberaciones

del Consejo Nacional
d) Recabar informes del Consejo Nacional.

Articulo cuarw. -.()umplid.as las previsiones sucesorias, el Pre·
sidente del Gobierllo ejercerá, en nombre y p01' delegación del
Jefe del Estado, la Jefatura Nacional del Movimiento y la Pre
sidencia del Consejo Nacional y de su Comisj,ón Permapente,
asistido del Secretario General del Movimiento. en quien podrá
delegar las funciones que estime convenientes-

Artículo quinto.-La representación coleglada del Movimien
to corre&¡>onde al Consejo Nacional, cuyos fineo y ~tribucione8

vienen establecidos por la Ley OrgáJ.üca del Eatado. la Ley
Orgánipa del Movimiento y de su Consejo Nacional y su propio
Reglamento.

Articulo sexto.-El Secretario General del Movimiento será
Ministro del Gobierno. Su nombramiento y ce&e se regulará
por 10 dispuesto en los articulos veintiséis y veintisiete de la
Ley Orgán'ica del Estado y en el treinta y ocho de la Ley Or
gánica del Movimiento y su Consejo Nacional.

Articulo séPtimo.-CorresPande al Ministro Secretario Qe
neral del Movimiento:

al La Vicepresidencia del Consejo Nacional.
bl La Jefatura, de la Secretaria Gel'lfll'al bajo la autoridad

del Jefe Nacional del Movimiento y las orientaciones del Con
stijo N¡wiona1.

cl Lag actuaciones que puedan derivarse del ejercicio de los
f\nefi¡ y atlibucion,es del C01lsejQ Nacjona1 en relación con las
entidades bási~as de la vida S®iai, ~ COPlO las que resulten
de 10 establecidA e¡1 el arttculo. noveno de la l$Y Orgánica
del Movimiento y su Consejo Nacional.

TlTULO II

De la Jl4\fticipa.ción ~e lo~ e~ªñoles en el MpVimiellW

Artículo octavo.-Tod08 los eSRRíioles podrán participar en
las tareas del Movimiento Nacional por alguno de 108 siguientes
medios:
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a) Por ejercicio del derecho de sufragio en las elecciones
del MoVimiento en los términos previstoR por su Ley Orgánica
y el presente Estatuto.

b) Por la dedicación al desarrollo '; con~ecuclón de 108
fines del Movimiento.

e) Por la constitución de asociaciones en el ámbito esta
blecido por eJ régimen jurídico del Movimiento y la participa·
ción en las miRillas.

d) Por la constitución y participación en la.', hermandades
del Movimiento.

e) Por la participaCión en ¡a~ organizaelones ,V demás en
tidades del Movimiento

f) Por la·manifestación expresa de voluntad

Articulo noveno·-Lo¡.. distintos órganos del MOVimiento, con·
forme a las dírectrices emanadas del Consejo Nacional, harán
posible. mediante una actividad politíca adecuada y la promo
ción de las organizaciones .v entidades convenientes. la parti
cipación activa de todos los espafioles en el Movimiento y en
la vida nacional.

Articulo décimo -La partiCiPacIón en el Movimiento lleva
implícita la aceptación de fidelidad a sus Principio/' y requiere
una conducta de acuerdo con 108 mismo.'l

Nadie podrá ser declara<lo incompatible con la particlpa~

c1ón en las tareal' del Movimiento. sino por actuar en contra
de sus Principios. por acuerdo del Consejo Provincial del Mo
vimiento. previa audiencia del Interesado e informe del Con~

sejo Local correspondiente. Esta declaradón habrá de ser rat1
ficada por la Comlgión Permanente del Consejo Nacional.

Contra el acuerdo de la Comisión Permanente a que alude
el párrafo anterior cabrá recurso ante el Consejo Nacional en
pleno.

El Consejo NaCional podrá declarar directamente la lncom
patibilidad en los casos Que por su trascendencia ° condición
de la persona afe<;tada lo estimE' procE'dente. con audiencia pre
via del interesado, y será en todo caso competente para la
declaración de incompatibilidad de su~ miembros

Las peticiones de rehabilitadón serán l'esuelta..<; y tramita
das con arreglo a lo dispuesto en 108 párrafos anteriores.

En aquellos casos en que la declaracll'm de incompatibi11dad
afecte a quienes ejerzan cargos de confianza tendrá Que infor
mar.• además, el Ministerio respectivo.

Cuando se trate de miembros de las Fuerzas Armadas. 100
hechos se pondran en conocimiento del Ministerio correspon
diente a los efectos que procedan.

TITULO 111

De las entidades asociativas del Movimiento

Articulo once.-Todos los españoles mayores de dieciocho
afios pueden promover la constitución de entidades asociativas
sujetas al régimen jurídico del Movimiento para el desarrollo df'
sus fines.

Artículo doce.---LAs entidades asociativas del Movimiento
quedan sujetas al régimen jurídico de éste a los efectos de lo
dispuesto en el articulo segundo de la Ley de Asociaciones de
veinticuatro de diciembre de m1l novecientos sesenta y cuatro.

Artículo trece.-Podrán constituirse asociaciones, para el des
arrollo de la participación familiar en la vida pública y la
defensa y promocibn de los intereses de la familia española.

ArticuIo catoroe.-Además. las asociaciones del Movimiento
podrán constituirse con los siguientes fines:

a) Defender y promover los intereses de quienes ejerzan
una profesión determinada, no sujeta a la legislación sindical
ni a la de los Colegios Profesionales u otra regulación profe
sional especifica.

b) Promover los valores culturaJes al servieio del pueblo
español.

e) Estudiar e incorporar a la vida social la doctrina con~

tenida en los Principios del MoVimiento,
d) Mantener vivos Jos vínculos na.cidos de circunstancias

históricas u otros fines de análoga naturaleza.
e) Cualquier otro reconocido por el Consejo Nacional.

Articulo quince.-Podrán constituirse asociaciones en el Mo
vimiento. con el fin de contribuir a la formulación de la
opinión sobre la base común de los Principios del Movimienw
en servicio de la unidad nacional y del bien comÚIl, para la
concurrencia de criterios, de conformidad con el artículo cuarto
de la Ley Orgánica. del Estado y el articulo segundo de la Ley
Qr~ániea del Movimiento .v su Consejo Nacional.

Esta~ aSOCIaCIones contrlbuirq.n a promover el legltUUO con·
traste de pareceres. con plena garantia de la libertad de la
persona_ en orden a la posibilidad de un análisis critico de la8
solucione/:'. concretas de gobierno y la formulación ordenada
de medidas y programas que se orienten al servicio de la
comunidad nacional.

Articulo dieciséis.~Las asociaCIOnes podrán ser de ambito
nacional. regional. provincial o local y, de mutuo acuerdo, cons
tituir fed-eradones en Que se integren las que persigan fines
análogos.

Dicha.." asociaciones y federaciones formarán parte. por ra
zón de ;';U8 fines. de las correspondientes confederaciones. que
tendrún por objeto fortalecer los vínculos asociativos y la rela·
cüm. D tales efectos, con la Secretaria General del Movi
mí€'llto

LaR asociaeiones, federaciones y confederaciones tendrán p.er·
;onalidad jurídica para el cumplimient.o de sus fines.

Articulo diecisiete.-Las asociaclOnes del Movimiento habrán
de ajustarse en todo caso a la doctrina contenida en los Prin
cipios Fundamentales: no podrán exceder en su actividad de
los- fines eSp{'Cíficoo estatutarios, y se acomodarán, en orden
a la~ actuacione,.<¡ de carácter electoral a 10 establecido por
Ley o por normas acordadas por el Pleno del Consejo Nacional
del Movimiento.

Artículo diecIocho,-La constitución de asociaciones y fede
racíones requerirá el reconocimiento por la Comisión Perma
nente del Consejo Nadona!. cuando se trate de entidades de
ámbito nacional o regional y, en los demás casos. por la Comi
sión Permanente del Consejo Provincial

El reconocimiento de las asociaciones o federaciones proce
derá cuando. a juicio del órgano competente, cumplan las con
diciones siguientes:

Primera,-La previa determinación de sus fines.
Segunda_-Que las personas que soliciten el reconoc1miento

reúnan los requisitos de capacidad exigidos por el régimen ju
rídico asociativo del Movimiento y no se hallen incurSas en
inhabilitación penal o en lo previsto en el artículo di'ez del
presente Egtatuto.

Tercera.-Que los estatutos no contengan oláusulas contra
rias a los Principios Fundamentales, a las Leyes, al régimen
asociativo del Movimiento, a la moral o al orden público.

Cuarta........Que se hayan cumplido todos los requisitos forma
les exigidos por 1"1 régimen asociativo del Movimiento.

Artit.-'Ulo diec1nueve.~La denegación del reconocimiento pr()..
cederá cuando, a juicio del órgano comp.etente, no se cumplan
los r€'Quisitos estableeidos en el presente Estatuto ° cuando
eXIsta presunción fundada de que la entidad que solicite el
reconocimiento no habrá de ajustarse en su actividad a la
doctrina de los Principios Fundamentales o a las normas del
presente Estatuw.

La denegacibn del reconcimi-ento podrá ser impugnada por
los interesados ante la Comisión Permanente- del Consejo Na~

cional, cuando se trate de entidades de ámbito provincial o
local. El acuertio de la misma podrá ser recurrido ante el Pleno
del Consejo.

La denegación del reconocimiento de entidades de ámbito
nacional o regional. podra ser recurrida por los interesados
directamente ante el Pleno del Consejo Nacional.

En todo caso. el acuerdo por el que se otorgue o deniegue
el reconocimiento podrá ser impugnado ante el Pleno del Con~

sejo Nacional por los miembros del mismo_ giempre que no
hubiere recaídc decisión de éste.

Artículo veinte.-Las asociaciones y federaciones se regirán
por "UR propios estatutos, cuyo proyecto deberá ser elevado al
órgano oompetente, para la aprobación oportuna. cuando se
solicite el reconocimiento de la entidad.

La modifiea-cibn de estatutos requerirá [os trámites estable
cidos para su aprobación.

Artículo veintiuno.-El Consejo Nacional garantizará en todo
caso el cumplimiento de las condiciones a Que se refiere el
presente Estatuto y el respeto a la libertad de la persona en el
seno de las asociaciones.

Articulo veÍntidÓS.-El reconocimiento de las asociaciones o
federaciones será revocado cuando:

a) Su actividad resulte contraria a los Principios del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales.

b) Contravengan 10 dispuesto en las Leyes o infringan las
normas del presente Estatuto.
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e' Se aparten de sUs Hne!' o cotlttavettgan gravemente lo
dispuesto en sus estatutos,

d) Algún miembro realice ac~ contrarios al Movilmentu
Nacional y la entidad correspondiente no adopte las medidas
necesarias para evitarlo O dar de baja al responsable.

e) Se intente utilizar medios di6eiplinarios. en el seno de la
asociación o federación. que coaa-ten la. libertad de la persona.

La revocación del reconocimiento de las asociaciones y fede
raciones de ámbito nacional o reg10naJ será de la competencia
de la Comisión Permanente del Consejo Nacional; su resolución
podrá ~r recurrida ante el Pleno del Consejo. Cuando se trate
de asociaciones o federaciones provinciales o locales. la compe
tencia corresponderá al Pl-eno del Consejo Provincial; su acuer
do podrá ser recurrido ante el Pleno del Consejo Nacional.

Articulo velntitrés.-En los supuestos del artí{';ll10 anterior,
la Secretaria General tendrá la facultad de suspender, con
caráct.er provisional, las acttvidades y fUnciones de las asocia·
cionee: y federaciones de ámbito nacional o regionaJ. hasta tanto
resuelva el Consejo Nacional, Que 10 hará en el plazo máximo
de tres n1eée@. ,

En los Ii'lÍim10S casos la J-efatura Provincial del Movimiento
podrá suspender, con igual carácter, las asociaciones y federa
ciones de ámbito provincial o local, hasta que recáigá resolución
del Consejo Provincial respectivo. que deberá producirse en el
plazo máximo de un mes.

Articulo veinticuatro.-Las confederaciones serán creadas por
el Consejo Na.cional del MoVimiento, a propuesta del Ministro
Secretario General y se regirán por las normas sefialadas al
efecto.

Artículo veinticinco.-Una norma. especial regulará el asocía
cionismo juvenil.

Articulo ve1ntiBéls.-Adernéa del cauee de las asocia.ciones
regu.lado en 108 artiCUlos anter1OMB, la partio1pAe1ón en el Movi
miento podrá reaJiorse a través de las h«"Dlandad8. en las
que el Whoolo Q8ociativo nazca dé una conexión orgánica, en
función de loe fines del Mov.unlento. Estas hermandadeS tendrán
personalidAd jur1diea y se r.eg1rAn por SUB propioe: estatutos.

Las normas establecidas anteriormente para las Q8Oclacionéfl.
en lo que afecta a conatituci6n, aprobación de estatutos, revo
cación de reconocimiento y suspensión de actividades, serán
aplicahles a las hermandades.

Articulo ve-intisiete.-El Consejo Nacional podrá 'Otorgar la
consideración de entidades asooiativM del Movimiento a las
que, sin estar sujetar al presente Estatuto, así lo solicitaren,
cuando fuesen notorios su lealtad y servicios a los Principios del
MoVimiento Nacional. Dicha. declaración se entenderá a efectos
de su participación en los órganos r~ta.tivOB del Movi
miento. Corresponderá también &1 Consejo Nacional la revo
cación de este acuerdo en los casos previstos en el artieulo
veintidós del presente Estatuto.

TITULO IV

De los Organos representativos del Movimiento

Artículo veintlocho.-El Consejo Provineial del Movimiento
constituye la superior representación colegiada del Movimiento
Nacional en la provincia respectiva y estará compuesto por los
siguientes Consejeros:

a) El Presidente.
b) El Consejero nacional del Movimiento por la provincia.
c) Los Procuradores en Cortes de representación ramillar

y dos Procuradores por cada uno de los grupos de los aparta·
dos d) y e,) del párrafo primero del artículo segundo de la
Ley Constitutiva de las Cortes, los Presidentes del Consejo Sin
dical y Provincial y de los CónsejQtll Provinciales de Empresario::;
y TrabajadoreS

d) El Subjefe provincial del Móvim1~nto.

e) Hasta ocho reprerentgntes elegidos por las federaciones
y asociaciones del Movimiento. de ámbito provincial.

fJ Hasta ocho re-presentant$ el~idos por las hermandades.
organiZaciones y demás entidades del Movimiento, de ámbito
provincial.

g) Quince Consejeros elegidos por los Consejos Locales de
la provincia.

h) Seis Consejeros, designados por el secretario General
del Movirniento, a propuesta del Presidente del Consejo Provin·
cíal y oído dicho Consejo, de entre quienes presten o hayan
prestado· relevantee eervioi08 a 10l!l fines del Movimiento.

i) Los titulares de los órganos provinciales de gestión de
la Sección Femenina y de Juventudes, en razón de las funcio-

neIs a ellOh llLrltlUlda:> en el aparta.do d) del articulo séptimo y
en el articulo octavo de la Ley Orgánica del Movimioento y de
su Consejo Nacional.

Será Vicepresidente del Consejo el Subjefe proVincial del
Movimiento

El Consejo Provincial elegirá de entre sus·'miembros W1 Se
cret.ario.

Articulo veintinueve-.'--«Jorresponde a los Consejos ProVincia,..
les del Movimiento:

a) Deliberar sobre cuantas cuestiones de interés público
afecten a su provinCia y sugerir las soluciones adecuadas.

b) Asegurar el contraste de pareceres y el reflejo. en el
Consejo, de la opinión pública,

c) Orientar la acción de los órganos del Movimiento en la
provincia

d) Recabar de su Presidente la kaIDitacián de las mociones
y sugerencias elabOl'adas por el propio Consejo.

e) Asesorar a los distintos 6rganos del Movimiento rad1·
cados en la provincia.

f) Promover la ,Participación activa en el Movimiento Na
CIOnal de los españoles residentes en el territorio a que se ex·
tiendan sus funciones.

g) Ser informado de los asuntos que conciernen aJ. MoVi
miento Nacional, así como de la actividad y funcionamiento
de sus órganos en la provincia.

h) Cuidar, dentro de su ámbito, de la consecución de los
fines atribuidos por la Ley Orgánica del Estado al Consejo
Nacional,

1) Úlriglrse a los órganos de la Administración del Estatio y
de la Adniinistración Local, en relación con los asuntos de in·
te:ré.s público que afecten a la provincia. Los funcionarios de
dichas Administraciones podrán asistir a las sesiones del Con·
rejo para información y asesoramiento, a petición del Presidente
del mismo.

j) Promover la constitución de asociaciones; tutelar su des
arrollo y velar por el cumplimiento de sus fines.

k) Lw:; demás facultades que les ~orres-pon<1an estatutarIa
mente.

Articulo trelnta.-LosConsejos Provine1ales actuarán en Ple
no o en Comisión Permanente. Integrarán la. Com1sJ.lm Per·
manente:

a) El Presidente del Consejo Provincial, que la presidirá.
b) El Vicepresidente del Consejo.
e) Diez Consejeros elegidos aJ. efecto, en votación secreta,

por los grupos de Consejeros a que se refieren los apartados c),
e), f) y g) del art1culo veintiocho del p,resente Estatuto, de
biendo guardarse la debida proporcionalidad.

d) Dos Consejeros· de los grupos a que se refieren los apar·
tados h) e 1) del artículo mencionado anteriormente, elegidos
por el Pleno del Consejo entre quienes reúnan tal oond1C1ón.

El Consejero nacional por la provincia será miembro nato de
de la Comisión Permanente.

Será Secretario de la Permanente el que 10 sea del Consejo.

Articulo treinta y uno.-Los Consejos ProvinciaJes del Mov1·
miento lloorán elevar al Consejo NM1.onal 'Y a; la Secretaria Ge
neral los informes, mociones y sugerencias que estimen pertinen
tes y, -en todo caso. remitirán a aquélla. déntro <lel mes de enero
de cada año y en relacl.m con el antertor. un infortne sobre la
situación y realizaciones del Movimiento Nacional en la J)['Ü'"

vincia..
Los consejos ProvirtciaJes del Movimiento podrán constituir

8eociOfieB y Ponencias para. el estudio de cuestiones determina
das, Las ponencias se compondrán de Consejeros prov1nc1a1es
elegidos al efecto, !Iln perjUicio de la po6\bllldad dé lnoorporar
otras personas a titUlo de asesores sobre tetna:J especU'lco8.

Articulo treinta y d06.-De acuerdo. con lo establecido en el
artículo noveno del Reglamento del Consejo Na.c1onaJ, 108 Con
sejeros nacionales elegidos por las provincias tienen la. función
de representar ante el Consejo Nacional a los Organisnt.05 cole
giados del Movimiento de la respectiva provin.e1a..

Articulo· treinta y tres.-:-L08 acuerd06 del Consejo Provincla.l
del Movi~to. cualquiera que sea BU naturaleza. se adoptarán
por mayori& de votos y .requerirán la preSencia de la mitad
más uno de 8US componentes. ya. actúe aqUél en Pleno o en
Comiaión PermtmNlW. En caso de empate· decidirá el Presi
dente.

Artículo treinta y cuatro.-La Comisián Permanente del Con·
rejo Provincial se reunirá., aJ menos, una. vez aJ. mes; el Pleno.
también con carácter mínimo, ca<1a tres meses.
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AmbQ$ ctelJeran reunirse cuando:
a) Su Presidente lo estime necesario.
b) Lo solicite una quinta parte de sus miembros respectivos.

especificando el objeto de la reunión, En este supuesto la re
unión habrá de tener lugar dentro del plazo de diez días hábi~

les, conta<los. desde la fecha en que se dedujera la solicitud.

Articulo treinta y cmco,-Corresponderá al Presidente del
Consejo Pn,vincial del Movimiento:

a) Ostentar la representación del Movimiento y la del Con·
sejo Provincial. cuando no concurra éste colegiadamente.

b) Convocar las sesiones del Consejo y establecer su oroen
ael aza.

c) Dirigir JOS debates del Consejo, asegurando el buen orden
de las sesiones y la libre manifestación de los Consejeros.

d) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo Pro
vincial y de su Comisión Permanente

Articulo treinta y sels.-Los consejos Locales del MovImiento.
representación colegiada del mismo en el territorio respectivo.
ten<lrán, dentro de su ámbito. las funciones que el presente. Es-
tatuto encomienda a los Conse,jos Provinciales. Su compete-ncia
se e~tenderá a su demarcación municipal. salvo que porresolu
ción del MinIstro Secretario. a propuesta del \kmsejo erovin·
cia!. tengan carácter comarcal o insular o se instituyan en nú
cleos vecinales de importancia.

Articulo treinta y siete.-Los Consejos Locales estarán cons
tituidos por los siguientes Consejeros:

a) El Presidente.
b) Hasta cuatro representantes de las entidades sindicales

radicadas en los mtu1icipios respectivos. procurando en lo posi
ble la representación de los distintos sectores de la producción.

c) Hasta ú'Uatro representantes elegidos por las federaciones
y asoclacloné> del Movimiento. de ámbito locaJ.

d) Hasta cuatro representantes elegidos por las hermanda
des, organizaciones y demás entidades del Movimiento. de ám-
bito local. .

e) Una representación del Municipio distribUida de la si·
guiente forma:

Primero.-Hasta cuatro representantes de la Corporación Lo
cal. elegidos entre SUB miembros.

Segundo.-Los elegidos directamente por los avecindados en
el Municipio o circunscripción territorial determinada en el ar
tículo treinta y seis. mayores de dieciocho años. de uno u otro
sexo, en número determinado pOr la siguiente escala:

Hasta cinco mil habitantes: Dos Consejeros.
Desde cinco mil uno habitantes hasta cincuenta mil: Cuatro

Consejeros.
Desde cincuenta mil tUlo habitantes hasta cien mil: Seis

Consejeros.
Desde cien mil uno habitantes hasta quinientos mU: Ocho

Consejeros.
Desde quInientos mil uno habitantes hasta un rrilllón: Diez

Consejeros
Desde un mlllón uno habitantes hasta dos ml,llones: Doce

Consejeros.
Desde dos millones uno habitantes en adelante. un repre

sentante pOr Distrito.
f) DoB Consejeros designados por el Presidente del Consejo

entre personas que presten o hayan prestado relevantes servi
cios al Movimiento y los titulares de las organizaciones de la
Sección Femenina y JuventU<1es radícadas en la- localidad res
pectiva.

Los candidatos a cualquiera de las representaetones estable
cidas en este artículo para el Consejo BocaJ deberán reunir.
además de las condiciones especificas exigidas en cada apartado.
la de ser espafioles. avecindados en el Municipio o circunscrip
ción terrttorlal determinada por el artículo treinta y seis. ma~

yores de dieciocho afios, de uno u otro sexo. sin lncapa.cldad le
gal y qUe expresen previamente su fidelidad a. 108 Pr1nc1pios del
Movimiento y demás. Leyes Fundamentales del Remo.

El Consejo elegirá de entre sus miembros un Vicepresidente
y un Secretario.

Articulo treinta y ocho.-El Consejo Provincial del Movi
miento podrá establecer, en las poblaciones de más de cien mIl
habitantes, Consejos de Distrito. determinando su demarcaci6n.
Corresponde al Consejo Local, en tal caso, la asignación de las
funeiones que haYan de desempefiarlosConsej08 de Distrito.
as! como la designaclón de su Preoldente y la dlstrlbuclón pro
pOrcional. entre ellos, de los compOtlentes del Consejo Local.

Articulo treinta y nueve.-Los Consejos Locales podrán con.s
tituir una Com1si~ Permanente elegida por el Pleno y cuy,o
Presidente y Secretario serán los del Consejo.

En la composICión de la Comisión Permanente se atenderá
a la proporción de las diversas representaciones existentes en
el Consejo ~cal.

Articulo cuarenta.-El mandato de los Consejeros provIncia
les y locales electivos tendrá lIDa duración de seis años, reno
vándose por mitad ·en cada .tres. El mandato de los demás Con·
sejeros se determinará por razón del nombramiento. cargo o re
presentación que les confiera tal canlcter.

Articulo cuarenta y uno,-Las cuestiones que pudieran s~sci

tarse con ocasión de las elecciones para Consejeros provincIales
del Movimiento serán dirimidas por la Comisión Permanente del
Consejo Nacional.

Cuando se trate de las elecciones para los Consejos Locales,
lo serán por la Comisión Permanente del Consejo Provincial.

Articulo cuarenta y dos.--Son causas por las que se pierde
la condición de Consejero provincial o local:

a) El término del mandato cuando fueran electivos.
b) La pérdida de la condición por la que accedieron al

Consejo.
e) La IX1ieión propia cuando haya si<1o aceptada su dimi·

sión pOr el ~I1tSidente del Consejo Provincial. <.»do el Consejo
a que pertenezca el interesado.

d) La mC8.pac1dad apreciada por el consejo.
e) La declaración de tncompatibilldad formulada confonne

al artículo diez de este Estatuto.
f) Por ausencia injustificada a tres sesiones del Pleno o a

seis de las Secciones. dentro del núsmo afio.

TITUW V

De la Secretaría General del Movimiento

Articulo cuarenta y tres.-La Secretaria General del Mo
vimiento es el órgano de ejecución de los acuerdos del consejo
NaclonaJ en todos los aspectos que a la actividad de éste corres.
ponde, y d1r1girá las organizaciones y servicios del Movimiento,
bajo la autoridad de la Jefatura Nacional y las orientaciones
del Consejo, asumiendo ante ambos la responsabilidad de su
ftUlcionamiento

Articulo cuarenta y cuatro.-Oel Ministro Secretario General
del Movimiento dependerán directamente:

a) La Vicesecretaria General.
b) Las Delegaciones Nacionales.
c) El Instituto de Estudios Políticos.
d) La Secretarta Técnica.
e) La Gerencia de Servicios.
f) Los demás 8erV1c1os que puedan crearse de acuerdo con

el articulo cuarenta y seis.

Articulo cuarenta y cinco.-El Vicesecretario General del Mo
vimiento asistirá en sus funciones al Ministro Secretario Ge.
neral

Articulo cuarenta y seLs.-Las Delegaciones y Servicios Na
cionales son los órganos encargados de promover, dirigir y, en
su caso, realizar las actiVidades precisas para la efectiVidad de
los fines atribuidos al Movimiento.

La creación. supresión o modiftcaciÓIl de las Delegaciones y
Servidos Nacionales será propuesta al Consejo Nacional pOr el
Ministro Secretario General del Movimiento y requerirá acuerdo
favorable de aquél. previo informe de la Comisión Permanente.

Una vez establecida por el ConSejo Nacional la estructura y
las lineas, generales de competencia y actividad de dichos órga
nos, la Secretaria General del Movimiento atenderá a su direc
ción inmediata y a su proyeccIón en la esfera territorial del
MOVimiento.

ArtIculo cuarenta y siete.-El Instituto de EstUdIos Políticos,
sin perjuicio de las funciones y cometidos que le encomiendan
los articulos sesenta y siete y sesenta y ocho del Reglamento
del Consejo Nacional. tendrá a su cargo:

a) Estudiar y desarrollar la doctrina del Movimiento Na
cional.

b) Realizar cuantos estudios sean de interés en materia ~
litica. social. económica y cultural.

e) Asesorar, cuando sea reque11do para ello. al Ministro Se
cretario General del Movimiento. .

d) Dictaminar los proyectos del Gobierno. previo requeri
miento del nl1smo. a través del Ministro Secretario.

e) Organizar y dirigir. bajo las orientaciones de la Secre.
taria General del Movimiento, los cursos y tareas de formación
doctrinal que sean necesarios.
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f) Prestar la colabOración que sea precisa en los traba]oi
formativos desarrollados por otros ÓI'i8IlqlS del Movimiento Na·
cIonal, supervisando. en todo caso, la programación de las res~

pectivas enseñanzas doctrinales.

Articulo cuarenta y ocho.-Los titulares de los órganos a que
se refiere el articulo cuarenta y cuatro del presente Estatuto
serán des1gna.dos por Decreto del Jefe del Estado como Jefe
Nacional del Movlmlento_ a propuesta del Secretarío General

En los demas casos. cuando tengan ámbito nacional, serán
designado5 por el MinL"ltro Secretario General del Movimiento.

TITULO VI

De los órganos territoriales de gestión del Movimiento

Articulo ~uarentl::l y nuev€.-Los órganos de gestión de ca
rácter nacional podrán proyectarse en la esfera provincial y
local para el cumplimiento de los fines que tengan atribuidos.
Con este objeto podrán crearse Delegaciones Provinciales o Lo
cales, Patronatos y otros Organismos. análogos que asuman. en
el ámbito territorial correspondiente, las funciones que en el
ámbito nacional menciona el articulo cuarenta y seis de este
Est,atuto.

Para ello ~rá necesaria la resolución de la secretaria Ge
neral del Movimiento, dentro de las lIDeas generales de orga
nización fijadas por el Consejo Nae!onaL

Articulo cincuenta.-La Jefatura Provincial es el órgano de
ejecución. en su ámbito territorial. de las directrioes y aeuerdoo
de la Secretaria General del Movimiento, atendiendo a las orien
taciones del Consejo Provincial, y asumiendo ante ambos la
responsabilidad derivada de su funcionamiento.

Artlculo cincuenta y uno.---Corresponde al Jefe provincial la
dirección de los órganos del Movimiento en la provincia. con
forme a 10 establecido en el artículo anterior. Será nombrado
por Decreto de la Jefatura NacionaL a propuesta del Ministro
Secretario

Articulo cincuenta y dos.--Seran competencias del Jefe pro-
vincial del Movimiento:

a) Presidir el Consejo Provincial.
b) Impulsar la actividad pallUca del Movimiento.
c) Ejecutar las disposiciones de la Secretaría General.
d) Informar a la Secretaria General de los asuntos de in

terés público ooncemientf'..s a la provincia respectiva.

Articulo cincuenta y tres.-Un Subjefe prov1nc1a1 asistirá y
sustituirá. en su caso, al Jefe provincial en las tareas relacicr
nadas con la actividad del Movimiento.

Será designado por el Ministro Secretario General a pro
puesta del Jefe provincial del Movimiento. oido el Consejo Pro-
vincial

Los Delegados provinciales serán designados por el corres
pondiente Delegado nacional. a propuesta del Jefe provincial
respectivo, -·oido el Consejo Provincial.

El Ministro Secretario decidirá lo que proceda si no exis
tiere acuerdo y podrá delegar esta facultad en el Vicesecretario
General del Movimiento.

Articulo cincuenta y cuatro.-Las competencias expresadas
en lQlS artículos cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y dos
corresponderán, en el ámbito local, al Jefe locaJ del Movimiento,
que será designado por el Jefe provincial a propuesta del Con
sejo Local, oído el Consejo Provincial del Movimiento.

Presidirá el Consejo Local y estará asistido por un Secretario
local, que será nombrado a su propuesta por el Jefe provincial
del Movimiento.

El Jefe local cesará en BU cargo por decisión del Jefe pro
vincial,oidos los Consejos Local y Provincial del Movimiento.

TITULO VII

De la personalidad, patrimonio y régimen económico
del Movimiento

Articulo cincuenta y cinco.-EI Movimiento Nacional y aque
llas de sus organizaciones que el Consejo Nacional determina.
así. como las entidades asociativas a. que se refiere el present~

Estatuto, tendrán personalidad jurídica y autonomía· patrimo
nial para el cumplimiento de sus flnes.

Articulo cincuenta y seis.-Compete al Ministro Secretario
General acordar la adquisición, enajenaciÓIl y gravamen de los
bienes del Movimiento Nacional cuando no exceda su valor de
clnco millones de pesetas. Si excediere de esta cantidad, sin
pasar de veinte millones, corresponde esta competencia. a la·

ComiSión Permanente del Consejo Nacional, y si excediere de
esta última cifra será competente el Pleno del Consejo Naw

eíonaL

Art1culo cincuenta y siete.-Corresponde al Consejo NactÜ"
na] del Movimiento la aprobación de los presupuestos que hayan
de regn en cada ejercicio para la Secretaria General V (a8 orga
r1Ízaciones del Movimiento. También le corresponde el examen y
~proba-ciól1 de su ejecución, en relación con cada ejercicio anuaL

La elaboración del proyecto de presupuestos y la aplicación
y ejecucipn de los aprobados compete al Ministro Secretario
General. sin perjuicio "de las delegaclones que pueda conferir
para el desarrollo de los servicios.

Articulo cincuenta y ocho.-Todo cuanto concíerlle a los fun
cionarios del Movimiento será regulado por una norma especial
promulgada por la Jefatura Nacional del Movimiento, que se
inspirará en los criterios de la vigente legislación de fUBciona
rias de la Administra{)iórt Pública.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Qu-edan derogados el Estatutos de treinta y uno
de julio de mil novecientos treinta y nueve y el Decreto de
ve-lnte de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

Las demás disposiciones concernientes al Movimiento NaclÜ"
(la. en cuanto no se opOngan al presente Estatuto, seguirán
en vigor hasta que sean sustituidas por las normas de desarro
llo que se establezcan.

Una vez acordadas las normas de desarrollo previstas en
este Estatuto, ia Secretaria General elaborará, en el plazo de
un año, el colTespondiente texto refun<li<lo, en el que se con
tendrá la relación de disposiciones que deban quedar derogadas
y subsistentes

Ségunda.-El Ministro Secretario General queda facultado.
previo dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Na
cional, para dictar las normas necesarias en desarrollo del
presente Estatuto. Las bases relativas al régimen juridico aso
dativo. procedimiento electoral, estatuto de asociacionismo ju
venil y estatuto de funéionarios del Movimiento. requerirán !a
aprobación del Consejo Nacional, en el plazo de seis meses
contados desde la Publicación de este Estatuto.

Tercera.-La expresa manifestación de voluntad sefi&lada
en el apartado f) del artículo octavo del presente Estatuto
queda acreditada, a todos los efectos, para los actuales afilla
dos al Movimiento Nacional y para cuantos hayan desempe
fiado cargos en qUe se exija la previa aeeptaci-ón de IOB Prin~

clpios del Movimiento.

• DISP08ICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Compete al Ministro Secretario General en el
ámbito nacional. y a los órganos colTespondientes del MoVi
miento, en el ámbito provincial, las funciones que con respecto
a la Organización Sindical dimanen de la legislación especial
por la que ésta se rige actualmente.

Segunda.-La estructura orgánica de la Secretaria General,
regulada conforme a lo que dispone el art1-cu1o cuarenta. de la
Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional, in
cluirá los órganos precisos para la r-eallzaeitm adecuada. de
sus fines, especialmente el número y oompetencta de las Dele-
gaciones Nacionales, Servicios, Patronatos. Organiz-aclones y En·
tidades que deban existir.

En tanto se dicte dicha norma, los Órga.t1OS actualmente exis
tentes se acomodarán a lo dispuesto en los presentes Estatutos.
y cuando se apruebe la estructura definitiva se relacionarán las
Delegaciones Nacionales, Servtdos y organismos que queden su
primidos.

Teroera..-Los miembros de los Consejos LocaJes a que se re
fiere el segundo párrafo del apartado el del artículo treinta y
siete del· presente Estatuto, designados en las primeras eleccio.
nes que se celebren al amparo del mismo, se renovarán por mi
tad a los tres años de su mandato, debiendo cesar los que resulw

ten designados por insacUlación.
Las elecciones mencionadas en la presente disposición se

celebrarán en el plazo máximo de un afio. contado desde la
promulgación de este Estatuto.

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid So
veinte de diciembre de mn novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Consejo Nacional
y Ministro Secretario General

del MovlmJ.ento
JOSE SOLIB RUIZ


